
¡. fi,lUNICIPAL¡DAD DE LOIA
Alcaldía

secretar¡a Comunal de Plan¡ficac¡ón

APRUEBA ANEXO DE CONTRATO SUS-

CRITO CON EMPRESA SOCIEDAD DE

SERVICIOS HIMCE LIMITADA _ MIG
LTDA., PARA LA 'CONTMTACIÓN
SERVICTO DE VIGILANCIA DIFERENTES
EDIFICIOS MUNICIPALIDAD DE LOTA".

DECRETO No _!ZóLl

Lota, 24 de Julio de 2014.-

VISTOS:

a) Contrato de fecha 20/0'112012

esta entidad y la Empresa Sociedad de Sen'icios HIMCE Ltda MIG Ltda; Para

ción Servicio de Vigilancia Dife¡entes Ediflcios Municipalidad de Lota":
b.- Decreto Alcaldicio N' 1.779 de fecha 03 de

septiembre de 2012, que aprueba el referido coDtrato;
c.- Carta de la Empresa Sociedad de Servicios

HIMCE Ltda. de fecha 18 dejulio de 2014. ingresada bajo el folio 5739 de2310'712014, a través de

la cual exDresa voluntad de renovax contratol

julio de 2014. entre

d.- Anexo de contato celebrado con f'echa 24 de

las pafes y que aprueba la renovación por un año del contato:

articulos 12" y 63" de la Ley
dades:

Y en uso de las facultades que me confieren los

18.695, Texto rcfundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipali-

DE9BEI9:

1" APRUÉBASE el A¡exo de Contrato c€le-

brado con fecha 24 dejulio de2014, entre lo I. Municipalidad de Lota y Ia Empresa Sociedad

de Servicios HIMCE Ltda.; para la renovación por un año de la "Contratación Sewicio de Vigi-
lancia Diferentes Edificios Municipalidad de Lota"

2" El mencionado Anexo de Contrato, se enten-

derá para todos los efectos, forman parte inlegrante del presente Decreto

30 En todo lo demás se mantiene la vigencia de

el mismo.lo estipulado en el contrato original que se renueva y en las bases que.úgen

ANOTESE, CO UESE IENES

CORRESPONDA Y SU OPORTI,JNIDAD ARCHIVESE.-

suscrito entre
la "Contrata-

l;;^))s1 MORAGAGUE
SECRETARI UNICI AL : o'REgloR

JMTM/JMAB/AGC/vs€.-
Distribución:
. Dirección de Administración y Finanzas
. Dirección de Control
. Dhección de Obras Municipales
. C/c. SECPLAN


